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DECRETO SUPREMO Nº 027 - 2007 - PCM

Artículo 2º.- Políticas Nacionales

Define y establece las Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para 
las entidades del Gobierno Nacional.

 

1.-

 

EN MATERIA DE DESCENTRALIZACIÓN

 

     

1.1.

 

Asegurar la pronta y adecuada transferencia de las competencias, 
funciones y recursos  a los Gobiernos Regionales y Locales 
respetando los principios de subsidiariedad, gradualidad, 
complementariedad y neutralidad entre los niveles de gobierno, 
nacional, regional y local.

 

     

1.2 Delimitar con precisión las funciones, competencias y esquemas 
adecuados de coordinación entre los niveles de gobierno, con el fin 
de determinar la responsabilidad administrativa y funcional en la 
provisión de servicios, que redunden en el fortalecimiento 
administrativo y financiero  de los gobiernos regionales y locales.     

1.3 Capacitar sectorialmente a los Gobiernos Regionales y Locales, a fin 
de generar y consolidar una conveniente capacidad de gestión.     

1.4 Desarrollar plataformas regionales de competitividad, que permitan 
el desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de las economías 
regionales y locales.

 

     
1.5 Institucionalizar la participación ciudadana en las decisiones políticas 

económicas y administrativas. 
 

La supervisión del cumplimiento de estas políticas corresponde a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de 
Descentralización  
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